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• Vasectomía y Pomeroy* *Previa orden médica emitida por el médico tratante y autorizada en la red prestadora de   
 servicios de Colsanitas.

• Cama para acompañante para usuarios menores de 12 años y mayores de 64.
• Enfermera acompañante para usuarios menores de 12 años y mayores de 64 (máximo
 tres días y según criterio médico).
• Hemodiálisis y diálisis peritoneal (para afecciones reversibles).
• Transfusiones de sangre.
• Pequeña cirugía (ambulatoria).
• Cirugías programadas en cualquier especialidad.
• Cirugía en caso de urgencia vital.
• Braquiterapia, radioterapia y cobaltoterapia para tratamiento quimioterapéutico del cáncer
 (excluidos medicamentos).
• Tratamiento ambulatorio del cáncer (consultas, radiología y laboratorio clínico).
• Atención de partos prematuros a todas las usuarias.
• Atención médica obstétrica del parto o cesárea a todas las usuarias del contrato, siempre y  
 cuando la afiliación se realice dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de inicia 
 ción del contrato. De lo contrario, tendrán derecho a tales servicios a partir del primer
 día del octavo (8) mes de su afiliación.
• Prótesis articulares de cadera, rodilla y hombro hasta un monto de 9 SMMLV (*) al año por  
 usuario.
• Stent coronario medicado y no medicado, hasta un monto de 9 SMMLV (*) al año por usua 
 rio, durante 24 meses de afiliación continua. A partir de primer día del mes vigésimoquinto de  
 afiliación cobertura sin límite. Todo esto a través de un vale de asistencia médica por servicio. (*) SMMLV: Salario Mínimo  
 Mensual Legal Vigente.

  
Adicionalmente el Plan Integral Colsanitas te ofrece:
•  Cobertura de concentrado de eritrocitos, plaquetas, crioprecipitados, plasma y sangre
 total, exceptuando su consecución y otros derivados de sangre y/o plasma.
• Tratamiento para el SIDA y sus complicaciones.
• Cubrimiento de accidentes derivados de la práctica de deportes de alto riesgo.
• Material de osteosíntesis.
• Alimentación parenteral y enteral.
• Suministro de medicamentos de uso ambulatorio para usuarios que sean dados de alta de
 una hospitalización para tratamiento médico o quirúrgico o de una cirugía ambulatoria,
 hasta una cobertura máxima de 2.75 SMMLV* por usuario durante cada año calendario y
 con un límite de hasta 15 días de medicación por evento.

Colsanitas Plan Colectivo
 Cobertura a partir del primer (1°) día

Consultas

• Consulta médica externa en diversas especialidades.
• Consulta de psicología.
• Consulta de homeopatía con profesionales adscritos a Colsanitas.

Atención médica
• Atención médica domiciliaria (perímetro urbano) 
• Ambulancia terrestre (perímetro urbano).
• Atención de urgencias.
• Atención en accidentes de tránsito terrestre sea peatón, conductor o pasajero.
• Servicio preventivo de odontología y atención de urgencias odontológicas.

Terapias
• Fisioterapia y rehabilitación, sin límite.
• Terapia respiratoria, sin límite.
• Terapia del lenguaje, sin límite.
• Terapia ocupacional, sin límite.

Ayudas diagnósticas
• Exámenes de laboratorio clínico, radiológico y patológico.
• Electrocardiogramas y cistografías.
• Oxigenoterapia.
• Medios complementarios de diagnóstico.
• Ecografía obstétrica de detalle en tercera dimensión (3D)*.
 * Cubre una (1) ecografía obstétrica de detalle en tercera dimensión (3D) por una única vez durante el embarazo. Previa orden  
 médica emitida por el médico tratante y autorizada en la red prestadora de servicios de Colsanitas.

Hospitalización y cirugía
• Hospitalización para tratamiento psiquiátrico que no sea urgencia (máximo 45 días al año
 por cada usuario).
• Hospitalización domiciliaria (incluye medicamentos y materiales necesarios para el
 tratamiento).
• Hospitalización para tratamiento médico, quirúrgico o en Unidad de Cuidados Intensivos, sin  
 límite.

En Clavijo Representaciones tu salud es nuestra prioridad, por eso te 
acompañamos durante todo el proceso de afiliación y asesoria con 

Colsanitas brindandote el apoyo que tanto necesitas para tu bienestar y 
el de tu familia.  Dependiendo la necesidad de cada usuario ofrecemos 

diferentes opciones para el beneficio del cuidado de su salud.

Adicionalmente el Plan Integral Colsanitas te ofrece:

•  Cobertura de concentrado de eritrocitos, plaquetas, 
crioprecipitados, plasma y sangre
total, exceptuando su consecución y otros derivados de 
sangre y/o plasma.
• Tratamiento para el SIDA y sus complicaciones.
• Cubrimiento de accidentes derivados de la práctica 
de deportes de alto riesgo.
• Material de osteosíntesis.
• Alimentación parenteral y enteral.
• Suministro de medicamentos de uso ambulatorio 
para usuarios que sean dados de alta de
una hospitalización para tratamiento médico o quirúrgico o 
de una cirugía ambulatoria,
hasta una cobertura máxima de 2.75 SMMLV* por usuario 
durante cada año calendario y
con un límite de hasta 15 días de medicación por evento.



Si tienes dudas podemos ir a tu casa u oficina y ofrecerte una asesoría más 
completa, comunícate con nosotros en el 619 20 71  en Bogotá o al 310 785 4631  
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